
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 12 de marzo de 2024

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del doce de marzo del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alejandro

Delgado Faith (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-009734-0007-CO 2024006771 RECURSO DE
AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la Sentencia Nº 2022-013180 de
las  nueve  horas  veinte  minutos  del  diez  de  junio  de  dos  mil
veintidós.  En consecuencia,  se confiere a  Anna Katharina Müller
Castro,  en  su  doble  condición  de  Ministra  y  Viceministra
Administrativa  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  y  a  Carlos
Villalobos Argüello, en su condición de Subdirector de la Dirección
de Infraestructura Educativa, o a quienes en su lugar ocupen los
cargos, el plazo adicional de doce meses, contados a partir de la
notificación de esta  resolución,  para cumplir  lo  ordenado.  No ha
lugar a la gestión formulada por el recurrente.-

23-000726-0007-CO 2024006772 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Se le reitera a Oldemar García
Segura  y  a  Mauricio  Batalla  Otárola,  respectivamente,  en  su
condición de alcalde de Aserrí y director ejecutivo a.i. del Consejo
Nacional de Vialidad, o a quienes ejerzan el cargo, el cumplimiento
de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2023-003714 de
las 9:20 horas del  17 de febrero de 2023, en el  sentido de que
dentro  del  plazo  establecido  en  dicha  sentencia,  coordinen  lo
necesario para que, en forma conjunta y según el marco de sus
competencias, solucionen el problema de desbordamiento de aguas
pluviales en el sector denunciado por la recurrente. Lo anterior, bajo
la advertencia de ordenar, según corresponda, la apertura de un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de
no  hacerlo  y,  además,  testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público
conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.-

23-004498-0007-CO 2024006773 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y  a  Priscilla  Piña
Madrigal, respectivamente, en su condición de director general y de
jefa  del  Servicio  de  Ortopedia  y  otros,  ambos  del  Hospital  Dr.
Enrique  Baltodano,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el
cumplimiento  inmediato  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia  No.
2023005389 de las 11:30 horas de 7 de marzo de 2023. Lo anterior
se  dicta  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento  administrativo  en  su  contra,  si  no  lo  hicieren.
Notifíquese.

23-021910-0007-CO 2024006774 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la
Sentencia Nº 2023-024617 de las nueve horas quince minutos del
veintinueve de setiembre de dos mil veintitrés. En consecuencia, se
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ordena a Krisia  Díaz Valverde y  Ruddy Canales Vargas,  por  su
orden  Directora  General  y  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Max Peralta,  o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que procedan a tomar las
acciones  necesarias  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha
sentencia,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

23-023274-0007-CO 2024006775 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales
Vargas,  por  su  orden  director  general  y  jefe  de  la  Sección  de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,
que procedan al cumplimiento de lo ordenado en la sentencia N°
2023021345 de las 09:30 horas del 29 de agosto de 2023, en las
condiciones ahí consignadas, es decir, bajo estricta responsabilidad
y supervisión del médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios. Se advierte que en caso no hacerlo
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo en
su contra. Notifíquese.-

23-024150-0007-CO 2024006776 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-025955-0007-CO 2024006777 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026984-0007-CO 2024006778 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  el  cumplimiento  de  lo  ordenado  por  esta  Sala  en  la
Sentencia  Nº  2023-029605  de  las  nueve  horas  treinta  y  cinco
minutos  del  catorce  de  noviembre  de  dos  mil  veintitrés.  En
consecuencia, se ordena a Pablo Mora Leiva, en su condición de
Jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que proceda a tomar las
acciones  necesarias  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  se  dé  cumplimiento  efectivo  a  dicha
sentencia,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

23-028275-0007-CO 2024006779 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-028717-0007-CO 2024006780 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se reitera a Olga Grijalba Ruiz, en
su  condición  de  Jefe  de  la  Unidad  de  Gestión  de  Recursos
Humanos  de  la  Dirección  Nacional  de  Centros  de  Educación  y
Nutrición y  de Centros Infantiles de Atención Integral,  o  a  quien
ocupe ese cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia
Nº 2023-032456 de las nueve horas veinte minutos del quince de
diciembre de dos mil veintitrés, bajo la advertencia de ordenar el
testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto
en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.
Notifíquese de forma personal a la parte recurrida.-

23-028999-0007-CO 2024006781 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-029579-0007-CO 2024006782 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-029868-0007-CO 2024006783 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

23-030368-0007-CO 2024006784 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Adriana  Chavarría  Segura,  en  su  condición  de
directora  y  a  Jennifer  Badilla  Hernández,  en  su  condición  de
trabajadora social, ambas del Centro de Atención Institucional Dr.
Gerardo Rodríguez Echeverría, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  procedan  al  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en el voto número No. 2023-033474 de las 9:15 horas del
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22  de  diciembre  de  2023,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la
apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo
hicieren.

23-031441-0007-CO 2024006785 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-031560-0007-CO 2024006786 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el encabezado de la sentencia 2024005179 de las 9:50
minutos del 27 de febrero de 2024, para que se lea correctamente:
“Recurso de amparo que se tramita en expediente nro. 23-031560-
0007-CO,  interpuesto  por  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR  001],  en  su  condición  de  presidenta  de  la  Asociación
Nacional  Segunda  Oportunidad  de  Vida  (ANASOVI),  a  favor  de
[NOMBRE 002], cédula de identidad [VALOR 002], contra la CAJA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL (CCSS). Notifíquese

23-031889-0007-CO 2024006787 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-000167-0007-CO 2024006788 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000401-0007-CO 2024006789 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

24-000995-0007-CO 2024006790 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia Ejecutiva y el
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social. Se ordena a WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ,
en su calidad de GERENTE MÉDICO A.I. y a RICARDO PÉREZ
GÓMEZ,  en  su  calidad  de  COORDINADOR  DEL  COMITÉ
CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la  CAJA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL o a quienes en su lugar
ocupen los cargos, coordinar junto al Director General del Hospital
Mexico lo necesario para que DE INMEDIATO se le suministre a la
amparada [NOMBRE 001],  cédula  de identidad  [VALOR 001],  el
medicamento  Bortezomib  en  la  dosis  y  durante  el  plazo  que
determine  su  médico  tratante,  todo  bajo  la  responsabilidad  y
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-001300-0007-CO 2024006791 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001339-0007-CO 2024006792 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes

24-001431-0007-CO 2024006793 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001666-0007-CO 2024006794 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  con
respecto al Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas. Se
ordena a Marianela Fallas Villalobos, Directora de ese Centro, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia  para que el  tutelado  [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  sea  atendido  por  el  odontólogo  en  la
Clínica del CAI Carlos Luis Fallas, en el plazo de UN MES, contado
a partir  de la notificación de esta resolución. Lo anterior,  bajo el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quienes
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recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Tome nota la Directora del CAI Carlos Luis Fallas de
lo  indicado  en  el  párrafo  segundo  del  considerando  IV  de  esta
resolución. En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, se
declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas suscribe
nota.

24-001771-0007-CO 2024006795 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001972-0007-CO 2024006796 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  en  cuanto  al
trámite de la referencia la referencia de la amparada. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002009-0007-CO 2024006797 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002175-0007-CO 2024006798 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y
a Adolfo Rojas Zúñiga, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe a.i. del Servicio Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la
tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002218-0007-CO 2024006799 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002283-0007-CO 2024006800 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna
nota.-

24-002391-0007-CO 2024006801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla por la dilación en la cita
médica. Se le ordena a Joicy Solís Castro y a Cristian Granados
Rodríguez,  bajo  ese  mismo  orden  Directora  General  y  Jefe  del
Servicio  de  Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
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Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  atención  médica
pendiente  al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora de tal  atención.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo.  En cuanto al  Instituto Mixto de Ayuda Social  y al
resto de alegatos,  se declara sin lugar el  recurso.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota.-

24-002401-0007-CO 2024006802 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002517-0007-CO 2024006803 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo respecto a la cita
de Psiquiatría asignada al recurrente a largo plazo en el hospital Dr.
Fernando  Escalante  Pradilla.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro  y
Fernando Brenes Chaves, por su orden directora general y jefe del
servicio de Psiquiatría, ambos del hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del marco de sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia
y,  en  caso  de  que  aún  no  hubiere  ocurrido,  al  amparado se  le
atienda en la especialidad de Psiquiatría de ese centro médico. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  En cuanto a  la  UAI  Pabru Presberi  y
demás alegatos, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las
autoridades de  la  UAI  Pabru  Presberi  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando IV de este  pronunciamiento.  Los magistrados Cruz
Castro  y  Rueda Leal  ponen nota  conjunta.  La magistrada Garro
Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-002947-0007-CO 2024006804 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-003104-0007-CO 2024006805 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Karla Solano
Durán,  Gerente  Médico  a.i.  y  al  Dr.  Ricardo  Pérez  Gómez,
Coordinador del  Comité Central de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el
medicamento  “DAROLUTAMIDA”  conforme  lo  indicado  en  el
dictamen médico legal N° 2024-0001494 y por el tiempo y en la
dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  bajo  la  estricta
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responsabilidad,  seguimiento  y  supervisión  de  éste,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  el  tratamiento  prescrito.
Igualmente, se les advierte que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

24-003151-0007-CO 2024006806 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas.-

24-003190-0007-CO 2024006807 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Dra.  Karla Solano
Durán y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden, Gerente Médico a.i.
y Coordinador a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efectos que la parte amparada
reciba  inmediatamente  el  tratamiento  con  Pembrolizumab  por  el
tiempo  y  en  las  dosis  prescritas,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71 de la Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

24-003284-0007-CO 2024006808 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Taciano Lemos Pires y Víctor
Sequeira  Rodríguez,  por  su  orden,  director  general  y  jefa  del
servicio  de  Otorrinolaringología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
asegurar que el 13 DE MAYO DE 2024 se le practique a la parte
tutelada la cirugía objeto de este recurso.  Todo esto se dispone
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas
del paciente no contraindique tal intervención y de previo se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán  coordinar  con otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar
con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
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recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

24-003420-0007-CO 2024006809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-003446-0007-CO 2024006810 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-003508-0007-CO 2024006811 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-003564-0007-CO 2024006812 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Carolina  Mejías  Soto  en  su  condición  de  Directora  del  Centro
Nacional de Imágenes Médicas, o a quien ocupe ese cargo, que
coordine  y  disponga  lo  necesario  para  que  la  amparada  se  le
realice la resonancia el 21 de marzo 2024, -fecha indicada a esta
Sala-. Por otra parte, se le ordena a Mario Sibaja Campos, en su
condición de Director General a.i. y Ricardo Guerrero Lizano en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos
personeros del  Hospital  San Juan de  Dios,  o  a  quienes  ocupen
esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que la
amparada sea atendida el 8 de abril de 2024 -fecha indicada a esta
Sala- en la consulta de artroscopia. Se le previene a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-003613-0007-CO 2024006813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a
Wilburg Alonso  Díaz Cruz,  gerente médico  a.i.,  y  Ricardo Pérez
Gómez, coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a Krisia Díaz
Valverde,  directora  general,  a  Ruddy  Canales  Vargas,  jefe  de
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oncología, y María del
Carmen Alvarado Robles, jefa del Servicio de Farmacia, y a Daniel
Ugalde Montero, Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia,
todos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes
en sus lugares ocupen esos cargos,  que giren  las  instrucciones
pertinentes  para  que  se  autorice  el  suministro  a  la  amparada
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[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], del tratamiento
prescrito  de  “OLAPARIB”  en  la  dosis  y  durante  el  plazo  que
determine su médico tratante, Dr. Adrián Guzmán Ramírez de la
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oncología del Hospital
Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  bajo  su  entera  responsabilidad
profesional y contando con la debida supervisión médica, siguiendo
las  recomendaciones  dadas  en  el  Dictamen  Médico  Legal  No.
2024-0001580 del 06 de marzo de 2024. Todo bajo apercibimiento
de  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

24-003626-0007-CO 2024006814 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003639-0007-CO 2024006815 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Wilburg Alonso
Díaz  Cruz,  Gerente  Médico  a.i.  y  al  Dr.  Ricardo  Pérez  Gómez,
Coordinador del  Comité Central de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], reciba el medicamento “PERTUZUMAB” conforme
lo indicado en el dictamen médico legal N° 2024-0001590 y por el
tiempo y en la dosis prescrita por su médico tratante, bajo la estricta
responsabilidad,  seguimiento  y  supervisión  de  éste,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
del  paciente  que  contraindiquen  el  tratamiento  prescrito.
Igualmente, se les advierte que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

24-003697-0007-CO 2024006816 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

24-03823-0007-CO 2024006817 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003826-0007-CO 2024006818 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota.

24-004035-0007-CO 2024006819 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-004090-0007-CO 2024006820 RECURSO DE
AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
número 2024004943 las 09:20 horas del 23 de febrero de 2024.

24-004117-0007-CO 2024006821 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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24-004124-0007-CO 2024006822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004174-0007-CO 2024006823 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su
condición  de  Directora  General,  Ruddy  Canales  Vargas,  en  su
condición de Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Oftalmología, Optometría, ambos funcionarios del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias, para
que al amparado [NOMBRE 001] portador de la cédula de identidad
[VALOR 001],  se le  realice  la  cirugía  indicada en el  Servicio  de
Oftalmología, en la fecha que se ha indicado -20 de marzo 2024-,
según se ha informado. Dicho procedimiento deberá realizarse si
otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su
médico especialista.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-004182-0007-CO 2024006824 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004196-0007-CO 2024006825 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-004241-0007-CO 2024006826 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Kevin Ajoy Palma, en su condición de director médico del Área de
Salud de Alajuela Norte, o a quien en su lugar ocupen el cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  el
examen  que  requiere  la  amparada  se  lleve  a  cabo  en  la  fecha
señalada por ese centro médico con ocasión de este recurso, sea,
el 18 de marzo de 2024, tal y como fue informado, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no
requiera otro  tipo de atención,  y  sea posible  de  acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-004275-0007-CO 2024006827 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo  dispuesto en el  considerando III  in  fine de este
pronunciamiento.
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24-004283-0007-CO 2024006828 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense de Seguro Social, de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Hess
Herrara consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna Nota.
La magistrada Garro Vargas consigna nota. El magistrado Salazar
Alvarado da razones diferentes en relación con la condenatoria en
costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas da razones
diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Notifíquese.

24-004328-0007-CO 2024006829 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004344-0007-CO 2024006830 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro
Fonseca,  en  su  doble  condición  de  Director  General  y  Jefe  del
Servicio de Otorrinolaringología del Hospital San Francisco de Asís,
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia para que a la tutelada
se le atienda en la fecha reprogramada con ocasión de este asunto,
sea el próximo 09 de abril de 2024 y se defina si requiere o no una
cirugía para tratar su padecimiento objeto de este amparo. De ser
procedente la cirugía, la misma deberá efectuarse dentro del plazo
máximo de TRES MESES, contados a partir de la fecha de dicha
cita. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

24-004380-0007-CO 2024006831 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero
Chacón  y  Edwin  Manuel  Alvarado  Arce,  por  su  orden,  director
general  y jefe del  servicio  de Cirugía Cardiovascular,  ambos del
hospital  México,  o a quienes ocupen los cargos, que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  al  tutelado  el
procedimiento  prescrito.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y  responsabilidad  de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte  a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-004401-0007-CO 2024006832 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, únicamente en lo que respecta al
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AMPARO retardo reclamado al Centro Nacional de Atención Específica. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En lo demás, se desestima el recurso. El magistrado
Castillo Víquez consigna nota, en cuanto a la justicia administrativa
pronta y cumplida. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada
Hess Herrara consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.  La magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La Magistrada Garro
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-004402-0007-CO 2024006833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004432-0007-CO 2024006834 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004537-0007-CO 2024006835 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra. Krisia Díaz Valverde, directora general y al Dr. Ruddy Canales
Vargas,  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las
acciones necesarias para que la amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  No.  [VALOR  001],  sea  atendida  en  el  Servicio  de
Ortopedia el 11 de junio de 2024, fecha dispuesta con ocasión de la
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-004584-0007-CO 2024006836 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Jonathan Sosa Céspedes
y a Graciela Guillén Vega, bajo ese mismo orden Director Médico y
Jefe del Servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del Hospital Dr.
Carlos Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes en sus  lugares  ocupen
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que,  en  la  fecha  indicada,  a
saber,  el  22  de  mayo  de  2024,  el  tutelado  sea  valorado  en  el
servicio  de oftalmología,  tal  como se indicó bajo juramento y  se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
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pero no en costas.-

24-004658-0007-CO 2024006837 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena Karen Rodríguez
Segura y Vanessa Gómez Oses, por su orden, directora general y
jefa  del  servicio  de  Vascular  Periférico,  ambos  del  hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la  persona  tutelada  sea
atendida en el servicio de Vascular Periférico y se defina el plan
médico por seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

24-004667-0007-CO 2024006838 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004693-0007-CO 2024006839 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.-

24-004696-0007-CO 2024006840 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Taciano Lemos
Pires, director general y al Dr. Juan Carlos Alvarado Marín, jefe del
servicio de vascular periférico, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001],  se  le  realice  el  procedimiento  quirúrgico  prescrito  por  su
médico  tratante,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  siguiente  a  la
notificación de esta resolución, bajo la supervisión de éste, siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte  a las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-004705-0007-CO 2024006841 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a María  Eugenia
Villalta Bonilla, a Eugenia Cruz Harley y a Carlos León Céspedes,
bajo  ese  mismo  orden  Directora  General,  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología  y  Jefe  a.i  del  Servicio  de  Reumatología,  todos  del
Hospital  San Juan de Dios,  o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita de
valoración a la usuaria en el Servicio de Oftalmología. Además, a la
amparada se le deberá realizar la cita de control en el Servicio de
Reumatología  el  04  de  mayo de  2024,  tal  como  se  indicó  bajo
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juramento,  así  como  también  deberán  de  realizar  las  gestiones
correspondientes,  con  el  fin  de  que  se  le  realicen  los  estudios
prescritos de previo a dicha cita. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tales  atenciones.  Sumado a lo  anterior,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota.

24-004715-0007-CO 2024006842 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004728-0007-CO 2024006843 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la
Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos,
que  realicen  las  acciones  necesarias  para  que  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea valorada en
el Servicio de Ortopedia por el especialista en cadera el 19 de abril
de  2024,  fecha  propuesta  por  el  centro  médico  recurrido.  Lo
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-004782-0007-CO 2024006844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004784-0007-CO 2024006845 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone
nota. Notifíquese.

24-004790-0007-CO 2024006846 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Taciano Lemos
Pires, Ever Roy López Arias, y Allan Alberto Valverde Sánchez, por
su orden, director general, jefe del servicio de Urología y jefe del
servicio de Radiología e Imágenes Médicas, todos del hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos,
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan
lo necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para que: 1) dentro del plazo máximo de DOS MESES, contado a
partir de la notificación de este pronunciamiento y en caso de que
aún  no  hubiese  ocurrido,  se  le  practique  la  TAC prescrita  a  la
paciente, y, 2) dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la  persona
tutelada sea atendida en el servicio de Urología y se defina el plan
médico por seguir; además, para esa ocasión se deberá contar con
los resultados de la TAC. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-004805-0007-CO 2024006847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Taciano Lemos Pires,
Director General y Roy Lopez Arias, Jefe del Servicio de Urología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de
la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de las  costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-004808-0007-CO 2024006848 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos Director Médico y Jefe del Servicio de Fisiatría, ambos del
Centro Nacional de Rehabilitación, o a quienes en su lugar ocupe el
cargo,  que  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la
notificación de este pronunciamiento, se dé a la tutelada, la silla de
ruedas indicada por dictamen médico 117-2023 del 18 de enero de
2023  del  Director  de  Servicios  Médicos  y  Apoyo  del  Centro
Nacional de Rehabilitación, y se le notifique lo correspondiente a la
parte  recurrente.  Se  advierte  a  la  parte  recurrida  que,  en
consonancia  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-004819-0007-CO 2024006849 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Rolando Páez Sáenz,  por su orden director  general  y  jefe del
Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, al recurrente se le realice la colonoscopía, así como que
se  incluya  el  resultado  del  examen  en  el  expediente  clínico,  a
efectos  de  que  pueda  ser  valorado  en  el  Servicio  de
Gastroenterología,  dentro  de  ese  mismo  mes.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
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días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-004840-0007-CO 2024006850 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-004860-0007-CO 2024006851 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-004923-0007-CO 2024006852 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Serafín Picans Puente, bajo ese mismo orden Directora General
y Jefe del Servicio de Gineco-Obstetricia, ambos del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 07 de
mayo  de  2024,  se  le  realice  la  atención  médica  pendiente  a  la
tutelada,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-004950-0007-CO 2024006853 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos
y  a  Heidy  Alejandra  Elizondo  Marín,  respectivamente,  en  su
condición de Director General en ejercicio y de Jefa a.i. del Servicio
de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a
quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico
no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médica
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte
a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el  proceso  de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-004967-0007-CO 2024006854 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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24-004971-0007-CO 2024006855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Miguel Villalobos
Brenes y a Mauricio Herrero Knorh, en su condición respectiva de
Director  General  y  jefe  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del
Hospital de las Mujeres. Dr. Adolfo Carit Eva o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, en la fecha informada bajo juramento, a
saber, el 23 de mayo de 2024, se realice la cirugía a la tutelada,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El magistrado Castillo Víquez y el magistrado Rueda Leal
consignan  notas,  de  manera  separada.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios y costas.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto y declara sin lugar el recurso.-

24-004983-0007-CO 2024006856 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  Alexander
Sánchez  Cabo,  en  su  calidad  de  Director  Centro  de  Cáncer
Gástrico y Cirugía General del Hospital Max Peralta o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, en el plazo de tres meses, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, a la tutelada [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la  cirugía
pendiente bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre–operatorios
establecidos para tales efectos. Por otra parte, de ser necesario,
dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro Centro
Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese

24-004990-0007-CO 2024006857 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y
Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y jefe del
servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, o a quienes ocupen esos
cargos, que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique
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a la tutelada la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se dispone
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas de
la paciente no contraindique tal intervención y de previo se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-004997-0007-CO 2024006858 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-004999-0007-CO 2024006859 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires en
calidad  de  Director  General  y  Jose  Roberto  Ulloa  González,  en
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Angel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen
dichos  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias  dentro  de  sus
competencias, para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la  cirugía  indicada  en  el
Servicio de Ortopedia del hospital accionado, en la fecha que se ha
indicado  -8  de  abril  2024-,  según  se  ha  informado.  Dicho
procedimiento deberá realizarse si otra causa médica no lo impide,
bajo la responsabilidad de su médico especialista. Se advierte a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo  establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Castillo  Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños,  perjuicios y costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-005018-0007-CO 2024006860 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Serafín Picans Puente,  por su orden directora general  y jefe del
servicio de Gineco-Obstetricia, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
respectivas competencias para que, efectivamente el 20 DE MAYO
DE 2024 -fecha indicada en el informe rendido a la Sala- se valore
a la tutelada en el servicio de Gineco-Obstetricia de ese hospital y
se defina el plan de manejo por seguir en atención a su condición
médica.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
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condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005020-0007-CO 2024006861 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de directora del hospital Max Peralta, o a
quien ocupe el cargo; así como a quienes ejerzan los puestos de
jefe del servicio de Radiología y del de Urología de ese nosocomio,
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan
lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus  competencias respectivas
para que: 1) dentro del plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la
paciente el ultrasonido prescrito; y, 2) dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la
paciente sea valorada en el servicio de Urología y se defina el plan
médico  por  seguir,  en  tal  valoración  se  deberá  contar  con  el
resultado del ultrasonido antedicho. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-005024-0007-CO 2024006862 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Milena  Bolaños
Sánchez,  Katrin  Kulser  Homann,  Luis  Diego  Giralt  Apestegui  e
Ingrid  Quesada Zamora,  por  su  orden  directora  general,  jefa  de
consulta externa, jefe del servicio de Odontología y especialista de
Odontología  General  Avanzada,  todos  del  hospital  Nacional  de
Geriatría y Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes, o a quienes en
su lugar ejerzan esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes, coordinen lo necesario, y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de la sentencia, a la tutelada se le atienda
en la especialidad de Odontología de ese centro médico, a efectos
de que se le realicen los procedimientos odontológicos necesarios
para la confección y colocación de las prótesis dentales parciales
que se  le  indicaron,  según el  criterio  de  la  médica  tratante.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-005040-0007-CO 2024006863 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  por  la
reprogramación  de  la  cita,  sin  especial  condenatoria  en  costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin
lugar el recurso.-

24-005066-0007-CO 2024006864 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a María Eugenia
Villalta Bonilla y Gilberto Reyna Waldron, por su orden, directora
general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  Plástica  y  Unidad  de
Quemados,  ambos del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes

18

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:08



ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este
pronunciamiento, la persona tutelada sea atendida en el servicio de
Cirugía Reconstructiva y se defina el plan médico por seguir.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

24-005068-0007-CO 2024006865 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Susana Fonseca Rojas
y  Guillermo  Fajardo  Fallas,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora e Intendente Policial a.i., ambos del Centro Nacional de
Atención Específica, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
de lo indicado en los considerandos VII y XV de esta sentencia.
Notifíquese.-

24-005072-0007-CO 2024006866 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005084-0007-CO 2024006867 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005120-0007-CO 2024006868 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005163-0007-CO 2024006869 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005176-0007-CO 2024006870 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005191-0007-CO 2024006871 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005214-0007-CO 2024006872 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura en su condición de Directora General  y Melissa Jiménez
Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía ambas
personeras  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  el  recurrente  sea
valorado  el  20 de marzo  de 2024 por  el  coordinador  de cirugía
ambulatoria y que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a
partir  de  esa  fecha  se  le  realice  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-
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24-005240-0007-CO 2024006873 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a, ambos del, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que,  se  realice  la  intervención  quirúrgica  que
requiere el recurrente en el plazo indicado a la Sala sea el 06 de
junio  de  2024,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad  del  médico  tratante.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños,  perjuicios y costas. La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005251-0007-CO 2024006874 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Taciano Lemos
Pires,  director general  y a María Daniela Rivera Monge, jefe del
Servicio de Oftalmología ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos
cargos, que disponga de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias,  para que en el  plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-005252-0007-CO 2024006875 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-005264-0007-CO 2024006876 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se
ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en su condición de Directora
General  a.i.  y  Cristian  Dagoberto  Pizarro  Cartín,  en  su  calidad
Jefatura del Servicio de Nutrición, ambos personeros del Hospital
San  Vicente  de  Paul,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que la amparada valorada
en el Servicio de Nutrición el 13 de marzo del 2024 -fecha indicada
a esta Sala-. Se le previene a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no estuviera  más gravemente  penado.  En
cuanto al Centro Nacional de Rehabilitación se declara sin lugar el
recurso. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-005265-0007-CO 2024006877 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena a  Karen  Rodríguez  Segura  y
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Pablo Abel Mora Leiva, por su orden, directora general y jefe del
servicio de Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, para asegurar que, el 3 DE ABRIL
DE 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, la tutelada
sea atendida en el servicio de Ortopedia y se defina el plan médico
a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005271-0007-CO 2024006878 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo contra el hospital
de Guápiles y el hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se les
ordena a Iliana Musa Mirabal, en su condición de directora general
del hospital de Guápiles, así como a Taciano Lemos Pires y José
Roberto Ulloa González, por su orden, director general y jefe del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para que, 1)
que  DE  MANERA  INMEDIATA  coordinen  lo  necesario  para
determinar a cuál nosocomio corresponde la atención médica de la
amparada; y 2) que dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  centro  médico
competente  le  brinde  a  la  tutelada  la  atención  y  el  tratamiento
médico  requeridos,  según  sus  padecimientos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar
el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-005288-0007-CO 2024006879 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupa  dicho  cargo,  adoptar  las
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  sea
atendido el 30 de abril del año en curso en el servicio de Ortopedia,
según se ha informado. Se advierte a la autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-005292-0007-CO 2024006880 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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HABEAS
CORPUS

24-005305-0007-CO 2024006881 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Francisco Montero
Chacón y a Gustavo Adolfo Jiménez Ramírez, respectivamente, en
su condición de Director General y de Jefe del Servicio de Cirugía
General,  ambos  del  Hospital  México  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a
la amparada [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita el 25
de marzo de 2024, conforme a lo informado, si otro criterio médico
no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte
a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-005306-0007-CO 2024006882 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en  su  condición  Directora  General  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  en  el  plazo
máximo de tres meses contados a partir de la notificación de esta
sentencia, se le efectúe al amparado la cirugía de hernia inguinal
que requiere en el Servicio de Cirugía del hospital recurrido. Todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre que se mantenga dicho criterio médico y no exista ninguna
contraindicación  para  la  cirugía  en cuestión.  Lo anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-005307-0007-CO 2024006883 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  directora  general  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela;  o  a  quien  ocupe  dicho  cargo,
adoptar las medidas necesarias para que la amparada [NOMBRE
001],  cédula  de identidad  [VALOR 001],  sea  atendida en la  cita
preoperatoria en la fecha indicada por la autoridad recurrida en el
informe, el 22 de mayo del 2024 y en caso que se determine la
procedencia de la cirugía en cuestión, dicho procedimiento deberá
realizarse dentro del plazo de un mes siguiente a la valoración, si
otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su
médico especialista.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida que de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consigna nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-005317-0007-CO 2024006884 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le practique al paciente la cirugía
objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y  responsabilidad  de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte  a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-005327-0007-CO 2024006885 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consiga
nota.

24-005330-0007-CO 2024006886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la  programación  de la  cita  de  valoración  de la  amparada.  Se
ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Jorge Badilla Corrales, por
su  orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de Neurocirugía;
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe dicho cargo,
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  dentro  del  plazo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  Sentencia,  se  valore  a  la  amparada  en  el
Servicio  de  Neurocirugía  de  ese  nosocomio.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso.-

24-005333-0007-CO 2024006887 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
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ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

24-005334-0007-CO 2024006888 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005369-0007-CO 2024006889 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Marcela Alejandra
Leandro  Ulloa,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  Lady
Vanessa Navarro Badilla, en su condición de Jefatura de Consulta
Externa, ambas del Hospital de Ciudad Neily, o a quienes ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique
al amparado la colonoscopia que requiere en ese centro médico. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-005376-0007-CO 2024006890 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y  Roy  López  Arias,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del
Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cirugía
que requiere el amparado en el Servicio de Urología del hospital
recurrido, le sea realizada dentro del plazo de un mes, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Todo lo  anterior  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando una variación de las circunstancias médicas de la
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-005388-0007-CO 2024006891 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-005392-0007-CO 2024006892 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Eliecer  García
Hidalgo Jefatura Servicio de Medicina Interna a/c del Servicio de
Cardiología,  ambos  del  Hospital  San  Vicente  de  Paul,  o  quien
ejerza dicho cargo, que adopten las medidas necesarias dentro del
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ejercicio  de  sus  competencias  a  fin  de  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el
estudio  indicado –ecocardiograma-,  dentro  del  plazo de un mes,
contado a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de lo  contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda
Leal consigna nota.

24-005401-0007-CO 2024006893 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005406-0007-CO 2024006894 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Carlos Enrique
Salas Sandí, en su condición de Director Médico de la Clínica Dr.
Ricardo Moreno Cañas, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo,
que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cita de valoración que requiere la amparada en el Servicio de
Oftalmología recurrido sea realizada en la fecha reprogramada por
el centro médico con ocasión de este recurso, sea el 10 de abril de
2024, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y si
otra  causa médica no lo  impide.  Lo anterior,  bajo  la advertencia
que,  de conformidad con el  artículo  71 de la Ley la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-005409-0007-CO 2024006895 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

24-005412-0007-CO 2024006896 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

24-005437-0007-CO 2024006897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía, Oftalmología y Optometría,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita de
valoración  a  la  tutelada  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora de tal  atención.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-005438-0007-CO 2024006898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Taciano Lemos
Pires y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden, director general y
jefa del servicio de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, a quienes ocupen esos cargos, que giren
las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo
de TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia,
se  le  practique  a  la  paciente  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Ruda Leal pone nota.
Notifíquese.

24-005455-0007-CO 2024006899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal ponen nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota.

24-005465-0007-CO 2024006900 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Ruddy Canales Vargas, respectivamente, en condición de directora
médica  y  de  jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  de  la
especialidad de Oftalmología-Optometría,  ambos del  Hospital  Dr.
Max Peralta, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan lo
necesario para que, se valore al amparado en esa especialidad, en
la fecha que se comprometieron en su informe, sea el 21 de mayo
de 2024 y se defina el tipo de resolución que requiere. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no esté  más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.

24-005475-0007-CO 2024006901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en cuanto a la cirugía
de  hernia  umbilical.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  respectivas  condiciones  de
directora general y jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital
San Rafael, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía por la patología

26

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:08



de hernia umbilical que requiere; todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-005480-0007-CO 2024006902 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al proceso.

24-005482-0007-CO 2024006903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Blanca
Velásquez Chavez en su calidad de Directora Médica a.i. y Carlos
Mauricio Madrigal López, en su calidad de Jefatura del Segundo
Nivel de Atención, ambos personeros del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas
Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan
lo necesario para que el amparado sea atendido en dermatología
para el  12 de abril  de 2024 -fecha indicada a esta Sala-.  Se le
previene a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el  delito no
estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-005492-0007-CO 2024006904 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-005543-0007-CO 2024006905 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas,
en  su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, para que en
un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, la paciente sea intervenida quirúrgicamente por la
patología  objeto  de  este  proceso  de  amparo,  esto  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una variación de las circunstancias médicas de la asegurada no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
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esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-005546-0007-CO 2024006906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Mora  Leiva,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus  competencias y  coordinen lo  pertinente  para  que dentro  del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  que  le  fue  prescrita  al
amparado, previo cumplimiento de los requisitos médicos, así como
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre y cuando por variación de las circunstancias el paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-005584-0007-CO 2024006907 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  del  penúltimo  Considerando  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

24-005603-0007-CO 2024006908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-005609-0007-CO 2024006909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005634-0007-CO 2024006910 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-005658-0007-CO 2024006911 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le ordena a Taciano Lemos
Pires  en  calidad  de  Director  General  y  Jose  Roberto  Ulloa
González,  en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado
a partir  de la  notificación de la presente sentencia,  al  amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la
cirugía pendiente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos
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pre–operatorios establecidos para tales efectos. Por otra parte, de
ser necesario,  dichas autoridades deberán coordinar  su atención
con otro Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-005669-0007-CO 2024006912 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-005677-0007-CO 2024006913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Jorge Arauz Chavarría, en sus calidades respectivas de
Directora General  y  Jefe  del  Servicio  de Cardiología,  ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes que procedan, coordinen lo necesario
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo
el  examen  de  holter  prescrito  al  tutelado.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los  hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-005690-0007-CO 2024006914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura, en su
calidad directora general y a Pablo Mora Leiva en su calidad de jefe
del  Servicio  de  Ortopedia  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para asegurar que, el 10
de abril del 2024, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, la
amparada será valorada en el Servicio de Ortopedia. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese.

24-005691-0007-CO 2024006915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Jonathan Gerardo
Sosa  Céspedes  y  a  Graciela  Guillen  Vega,  en  sus  respectivas
condiciones de director general  y jefa del  Servicio  de Ortopedia,
ambos del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su
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lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las  actuaciones que  estén  dentro  del  ámbito  de sus
competencias, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir
de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  la  amparada  sea
valorada en el  servicio recurrido y se determine el  tratamiento a
seguir, según el criterio del médico tratante. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos,
o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-005701-0007-CO 2024006916 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Jeremías Sandí Delgado, en su condición de directora y de jefe
del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del  Hospital  San Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que
dispongan lo necesario para que, la amparada, sea valorada en esa
especialidad,  en la fecha que se comprometieron en su informe,
sea el 20 de marzo de 2024, y se defina el tipo de resolución que
requiere. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-005706-0007-CO 2024006917 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a la
Dra.  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  directora  general  y  el  Dr.
Ricardo  Guerrero  Lizano,  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
en sus lugares ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones necesarias
para que la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], sea atendida en la especialidad de ortopedia el 18 de abril de
2024,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la  notificación  de  la
resolución  de curso  de  este  amparo.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no esté  más gravemente penado.  El  magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.
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24-005709-0007-CO 2024006918 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-005713-0007-CO 2024006919 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y
José Roberto Ulloa González, en calidad de Director General y Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en la fecha indicada, sea el 08 de abril de 2024, se le
realice  la  intervención  quirúrgica  a  la  paciente,  tal  como  fue
indicado bajo juramento, con estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos. Además,
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas.-

24-005718-0007-CO 2024006920 RECURSO DE
AMPARO

Estese  la  recurrente,  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  sentencia
número 2023031234 las 09:15 horas del 30 de noviembre de 2023.

24-005722-0007-CO 2024006921 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

24-005726-0007-CO 2024006922 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota.

24-005737-0007-CO 2024006923 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  en  consecuencia  se  ordena  a
Taciano  Lemos  Pires,  director  general,  José  Roberto  Ulloa
González, jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  dichos
puestos,  disponer lo  necesario para que al  amparado [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le  realice  la  cirugía
prescrita dentro de un plazo de UN MES, contado a partir  de la
comunicación  de  esta  sentencia.  Todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica
no lo impide. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir
en el delito tipificado en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone  que  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

24-005739-0007-CO 2024006924 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
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Dr. Randall Álvarez Juárez, director general del Hospital Monseñor
Sanabria, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo que, de forma
inmediata  a  la  comunicación  de  esta  resolución,  ejecute  las
acciones necesarias para que la parte amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001] sea atendida en el Servicio de
Psiquiatría el 04 de abril de 2024, fecha dispuesta con ocasión de la
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-005741-0007-CO 2024006925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a Roberto Aguilar Tassara, en su
condición  de  director  general  a.i.  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación, o a quien ocupe el cargo; así como a quien ostente
el puesto de jefe del servicio de Odontología de ese nosocomio,
que de manera inmediata gire las órdenes pertinentes y dispongan
lo necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
para: 1) asegurar que el 1° DE ABRIL DE 2024, fecha indicada en
el  informe  rendido  a  la  Sala,  la  tutelada  sea  valorada  por  el
especialista y se determine si es posible realizarle el procedimiento
dental requerido, en razón de su padecimiento cardíaco; y, 2) en
caso de que se decidiere que procede practicar el procedimiento a
la amparada, este se deberá efectuar dentro del MES SIGUIENTE
a esa determinación. Todo esto se dispone bajo estricta supervisión
y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique
tal  intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de
la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005745-0007-CO 2024006926 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-005747-0007-CO 2024006927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla Piña Madrigal,  en sus
respectivas condiciones de director general y jefa del Servicio de
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a
quienes en  sus  lugares  ocupen el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que la atención médica que
requiere el amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por ese
centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 04 de abril de
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2024,  en  la  Especialidad  de  Otorrinolaringología  recurrida,  tal  y
como fue informado, momento para el cual se deberán contar los
resultados de la audiometría, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte  que, de conformidad con el  artículo 71 de la  Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-005760-0007-CO 2024006928 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Triana Carvajal Rojas, bajo ese mismo orden Directora General
y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que, en la fecha indicada, a saber,  el 27 de
mayo de 2024, el tutelado sea valorado por el médico del servicio
de urología, tal como se indicó bajo juramento y se determine el
tratamiento  médico  a  seguir.  Además,  de  ser  necesario,  deberá
coordinarse  su atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

24-005770-0007-CO 2024006929 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-005808-0007-CO 2024006930 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-005815-0007-CO 2024006931 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005839-0007-CO 2024006932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. La Magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-005846-0007-CO 2024006933 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005864-0007-CO 2024006934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez
Segura y Triana Carvajal Rojas, por su orden, directora general y
jefa  del  servicio  de  Urología,  ambas del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera
inmediata  gire  las  órdenes  pertinentes  y  disponga  lo  necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le practique al paciente la cirugía
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objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y  responsabilidad  de sus médicos tratantes,  siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales.  Se advierte  a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-005878-0007-CO 2024006935 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005887-0007-CO 2024006936 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005890-0007-CO 2024006937 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005893-0007-CO 2024006938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-005903-0007-CO 2024006939 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-005918-0007-CO 2024006940 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005919-0007-CO 2024006941 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005928-0007-CO 2024006942 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-005949-0007-CO 2024006943 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-005953-0007-CO 2024006944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-005968-0007-CO 2024006945 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005977-0007-CO 2024006946 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005989-0007-CO 2024006947 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005990-0007-CO 2024006948 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-005994-0007-CO 2024006949 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006008-0007-CO 2024006950 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006009-0007-CO 2024006951 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  y  el  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-006010-0007-CO 2024006952 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006036-0007-CO 2024006953 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

24-006049-0007-CO 2024006954 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

24-006051-0007-CO 2024006955 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006069-0007-CO 2024006956 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006074-0007-CO 2024006957 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006083-0007-CO 2024006958 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006090-0007-CO 2024006959 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-006102-0007-CO 2024006960 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-006111-0007-CO 2024006961 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-006117-0007-CO 2024006962 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006119-0007-CO 2024006963 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.

24-006121-0007-CO 2024006964 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva
parcialmente el voto y cursa el amparo solo en cuanto al trámite y el
despacho de recetas que menciona el tutelado.

24-006122-0007-CO 2024006965 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006201-0007-CO 2024006966 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-006220-0007-CO 2024006967 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Cruz Castro y la
magistrada Garro Vargas salvan el voto.

24-006226-0007-CO 2024006968 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-006229-0007-CO 2024006969 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso. El magistrado Rueda Leal salva
el voto, declara con lugar el recurso, y ordena que dentro del plazo
máximo de quince días se garantice la participación efectiva del
tutelado en el proceso interdisciplinario al cual fue referido en su
plan de atención profesional.

24-006232-0007-CO 2024006970 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006239-0007-CO 2024006971 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006245-0007-CO 2024006972 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006247-0007-CO 2024006973 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006251-0007-CO 2024006974 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.
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24-006265-0007-CO 2024006975 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006269-0007-CO 2024006976 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  de  interposición  incorporado  a  este
expediente electrónico e incorpórese al expediente No. 24-006235-
0007-CO. Archívese el expediente.

24-006271-0007-CO 2024006977 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.-

24-006275-0007-CO 2024006978 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006280-0007-CO 2024006979 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-006281-0007-CO 2024006980 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-006283-0007-CO 2024006981 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-006295-0007-CO 2024006982 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006300-0007-CO 2024006983 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

24-006310-0007-CO 2024006984 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006313-0007-CO 2024006985 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro.
2024-005505 de las 09 horas 20 minutos del 01 de marzo de 2024.

24-006319-0007-CO 2024006986 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006322-0007-CO 2024006987 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006324-0007-CO 2024006988 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006328-0007-CO 2024006989 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006335-0007-CO 2024006990 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-006337-0007-CO 2024006991 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006346-0007-CO 2024006992 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-006348-0007-CO 2024006993 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006441-0007-CO 2024006994 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-006458-0007-CO 2024006995 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006507-0007-CO 2024006996 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-006514-0007-CO 2024006997 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
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AMPARO nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto, en relación con el
artículo 41 constitucional.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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